
 
 

DECRETO Nº 102/14 
 

 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                              Que resulta necesario cubrir la titularidad de la 
Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Capilla del Monte, la que se 
encuentra acéfala a partir del día de la fecha;  
 

El Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.-: DESIGNASE en el cargo de Secretario de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Capilla del Monte, al Sr. CARLOS ALBERTO GALLO, DNI Nº 
16.400.517, a partir del día 1 de agosto de 2014.-  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno de 
esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 31 de julio de 2014.- 
 

 
 
Firmado:      Arq. RAUL MARCHI                      GUSTAVO A. SEZ 
                       SEC. GOB.                                  INTENDENTE MUNICIPAL  
 


